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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2013-40   Relación defi nitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de una 
plaza de interventor interino.

   Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la lista defi nitiva de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso oposición, de una plaza 
de Interventor interino. 

 DECRETO DE ALCALDÍA Nº 428/12 DE 4 DE DICIEMBRE DE 2012 

 PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista defi nitiva de admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Inter-
ventor interino: 

  ADMITIDOS 
 
APELLIDOS NOMBRE DNI 
Aguilar Raimundo Vanesa 29.200.644 M 
Amarika Bidaurratzaga Ainize 30.677.607 T 
Castaño Pacín Carlos 20.184.185 Y 
Daza Muñoz María Angeles 08.111.634 V 
Díaz Rodríguez Leticia 14.608.150 E 
Estrada Gandarillas Silvia 13.937.426 R 
Gutiérrez García Sara 12.337.047 P 
Lanza Orduña David 13.981.721 K 
López Fernández Carmen 72.137.276 F 
Matías Goiri Alexander 30.690.110 Z 
Menéndez Cuervo Verónica 53.547.361 A 
Morejon Barrero Leire 78.894.484 E 
Osuna Osuna Francisco 05.383.268 A 
Pazos Vecino Mª Pilar 76.358.866 Q 
Simon-Fernandez Ruíz Alejandro 07.496.729 V 
Suárez De Frutos María del Pilar 11.912.081 J 
 
 

EXCLUIDOS 
 
APELLIDOS NOMBRE D.N.I Causa de exclusión 
Gonzalez Mora Pedro 48.934.403 (1) (2) 

 
Causas de exclusión: 
 

(1) Instancia no ajustada al modelo oficial 
(2 )No se aporta justificante o papeleta actualizada acreditativa de ser demandantes de 

empleo en el correspondiente Instituto de Empleo, a los efectos de justificar su exención 
del pago de la tasa por derechos de examen. 
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 SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Ofi cial de la Cantabria y en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento. 

 TERCERO.- Señalar la composición del Tribunal Califi cador correspondiente a esta plaza: 

 — Presidente: 

 Titular: Don Jorge de la Losa Tuñón (secretario del Ayuntamiento de Reocín). 

 Suplente: Don Jesús Álvarez Montoto (secretario del Ayuntamiento de Torrelavega). 

 — Secretario: 

 Titular: Doña Ruth Jiménez Madurga (técnico de Administración General del Ayuntamiento 
de Reocín). 

 Suplente: Don Germán García Calle (secretario del Ayuntamiento de Solórzano). 

 — Vocales: 

 Titular: Don Jorge Zurita Salazar (interventor del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal). 

 Suplente: Doña Zuriñe Fernández Bermejo (secretaria-interventora del Ayuntamiento de 
Arnuero). 

 Titular: Doña Ana Royuela (tesorera del Ayuntamiento de Torrelavega). 

 Suplente: Doña Carmen Escudero Amo (interventora del Ayuntamiento de Suances). 

 Titular: Don Ángel León Rodríguez (interventor del Ayuntamiento de Bezana). 

 Suplente: Doña Ana Masa Timón (interventora del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo). 

 Titular: Doña Asunción Vega Bolado (jefa del Servicio de Cooperación con las Entidades 
Locales). 

 Suplente: Don José María del Dujo (técnico coordinador de Apoyo a las Entidades Locales). 

 Lo que se hace público al efecto de posibles causas de recusación que puedan interponer 
los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre. 

 QUINTO.- Fijar la celebración del primer ejercicio el día 22 de enero de 2013, a las 10:00 
horas, en la Casa de Cultura, sita en la Robleda, de esta localidad de Puente San Miguel, de-
biendo comparecer los aspirantes provistos del Documento Nacional de Identidad. 

 SEXTO.- Advertir que los sucesivos anuncios relativos al desarrollo del proceso selectivo se 
efectuarán únicamente en el tablón de anuncios y en la página web municipal www.reocin.es. 

 Reocín, 27 de diciembre de 2012. 

 El alcalde, 

 Miguel García Cayuso. 
 2013/40 
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